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micilio en calle Fernando Macias, 2, La Corufia, en el que

solicita autorizacion administrativa y decldaracién en concreto

de utilidad publica para la instalacidn de centros de transfor-
maciéon y red de baja tensién, en Agra de Aba-Iglesia, del
Ayuntamiento de Oleiros, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968, de 20
de octubre, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo III del Decreto 2619/1968, también de 20 de octubre,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones. eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,
Esta Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto: oo - '
Autorizar estaciones transformadoras de 25 KVA  cada una,
tipo intemperie, ubicadas en la linea & 15/20 KV. denominada
Oleiros-Sada-Culleredo (expediente 27.575), y en los lugares de
Agra de Aba y La Iglesia, del Ayuntemiento de Oleiros.
Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
_eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, de 18 de marzo,.sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Heglamento de
aplicacion aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oOctubre,
Esta instaiacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimi®nto de los tramites qu®
se sefialan en el capitulo IV.del citado Decreto 2617/1966, de
20 -de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en
un plazo maximo de seis meses. Caso de no sér factible lo an-
teriormente expuesto, se proceders por el peticionario de la
autorizacion' a cumplimentar lo que para concesién de prérroga
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 d®
julio. -
La Coruia, 28 de enero de 198).—El Delegado provincial,
Luis Lépez-Pardo y Loépez-Pardo.—988-2,
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-Corufia sobre autorizacion a@ministrativg y decla-

racién en concreto de utilidad publica de la insta--

lacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente numero 31.608, incoade a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.» (FENOSA) con domi-
cilio en calle Fernando Macias, 2, La Coruiia, en el que solicita
autorizacion administrativa y declaracién en concréto de uti-
lidad publica para linea aérea de media tensiéon a 15/20 KV.,
reforma centro de transformacion y red beja tensién, en Estra-

viz, Ayuntamiento de Curtis, y cumplidos los tramites reglamen- -

tarios ordenados en el capbitulo III del Decreto 2617/1068, d®
20 de octubre, sobre autorizacion de inStalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Decrcto 2619/1968, también de 20 de
octubre, sobre expropiacién forzosa y sanciones en maleria de
instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién Co-
rrespondiente, ha resuelto: :

Autorizar linea dg media tensién a 15/2> KV., la cual en-
tronca en el apoyo numero 2 de la linea Reborica-Santa Marina
(expediente 24.851), de 2.67¢ metros de longltud, y final en la
gstacién transformadora de Estraviz, del Ayuntamiento de

urtis,

Reforma Cstacion transformadora, tipo interior, de 25 KVA.,
relacion do transformacién 15.000-20.000%2,5-5-7,5 por 100/393-
220 V., red de buja tension,

Declarar en concreto la utilidad publica-rde la instalacién
eléctrica que se autoriza, ‘a los efectos senalados en la Ley,
10/1968, de 18 de marzo sobre expropiecién forzosa y sanciones
en matcria de instalaciones eléctricas, en su Reglamento de
aplicacion aprobado- por Deccreto 2019/18¢6, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cueénto el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previc cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado DeCreto 2817/1066, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacion en
un plazo maximo de seis meses, Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederd por el petickonario de la
autorizacién a cumplimentar lo que para concesion de prérroga
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1067, de 22-de julio.

La Coruna, 28 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis
Lépez-Pardo y Lopez-Pardo.—986-2.

'

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de-La
Corufa sobre autorizacion administrativa y decla-
racion en concreto de utilidad publica de la instala-
cién electrica que se cita. )
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Visto el expediente numero 31.669, incoado a instancia de
«Fuerzas Elc¢ctricas del Noroeste, S, A.» (FENOSA), con doml-
cilio en calle Fernando Macias, 2, La Coruna, en el que soli-
cita autorizacién administrativa y declaracion en concreto de
utilidad publica para linea de media tensicn subterraneca, y cen-
tro de transformacion, en Santa Cruz, edificacion «La Agulelras,
‘en el Ayuntamionto de Oleiros' y cumplidos los tramitCs regla-

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de L& |

mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorizacién de instalaclones eléctricas, y
en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 2¢ de octu-
bre, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1839,
Esta Delegacién Provincial a propuesta de la Seccién corres-
pondiente ha resuelto: ’ ' .
Autorizar linea de media tensién subterranea a 15/20 KV.; de
405 metros de longitud, en conductor de aluminio de 3 (1 por 70
milimetros cuadrados), que entronca en el apoyo numero 4 da
la linea de media temsion Lamastelle-Santa Cruz Mera, expe-
diente 27.510. Estacién transformadora de 250 KVA., relacién de
transformacién 15.000-20.000 = 2,5-5-7,5 por 100/398-230 V.,
Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, . a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966 de 18 d¢ marzo, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctriCas, y en su Reglamento de
aplicacion aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre,
Esta instaiacion no Ppodran entrar em servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefalan .en el capitulo IV del citado Decreto s617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobaciém en
un plazo maximo de seis meses, Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se proced€ra por el peticionario de 1a
autorizacién g cumplimentar lo que para concesion de prérroga
§e1_0rdena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de
julio.
La Corufie, 29 de eneroc de - 1980.—E] Delegado provinclal,
Luis Lépez-Pardo y Lopez-Pardo.—987-2. )

RESOLUCION de la Delegacion Provincia] de La
Coruria sobre autorizacién edministrativa y decla-
racién en concreto de utilidad publica de la insta~
lacidn eléctrica que se cita..
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Visto ©1 expediente numeéro 32.430, incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.» (FENOSA), con domi-.
cilio en calle General Pardifias, 12-14, Santiagos en el que soli~
cita autorizacién administrative y declaracién en concreto de
utilided publica para la instalacion de céntro de transformacién
aéreo de 25 KVA, para los lugares de¢ Frades, Lamds, Munin,
Terrio, Pifieiro O'Pifieiro, Ayuntamiento de -Santiago, cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en g) capi¥ulo 111
del Decreto 2617/1986, de 20 de octubre, sobre autorizacion de
instalaciones eléctricas, y en el cap[tufo III del Decreto 2619/,
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiacién forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 2¢ de
noviembre do 1939, :

Esta Dslegacion Provincial, a Propuesta de la Seccion correS-
pondiente, ha resuclto:

Autorizar linea aérea a 15/20 KV. de 40 metrog de longitud,
con origen en la linca de medla tensi6én de alimentacién a esta-
cion transformadora de Frades (expodiente nimero 30.8¢4), y
término en esltecion transtormadora a instalar en Pifieiro, tipo
intemperie de 25 KVA., relacion de transformacion 10-20 = 5 por
100/0,127-0,220-0,380 KV, redes de: baja aércas desde las citadas
estaciones transformadoras a dichos lugares.

Declarar en concrelo la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos s€nalados en la Ley 10/,
19688, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sancion2s
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacién aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre,

Esta instalacion no podrdn entrar en servicio mientras no
cuente el peticionerio de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1968, de 20
de octubre debiendo solicitarse la indicada aprobacién €n un
plazo maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-
riormente expuestos, se procederd por el peticionario de la auto-
rizaci6on a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,

La Coruiia, 8 de foebrero de 1080.—El Delegado provincial,
Luis Lépez-Pardo y Lépez-Pardo.—g89-2.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Corufia sobre autorizacié.1r administrativa y decla-
racién en concreto de utilidad publica de la-insta-
lacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente numero 32.438 incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroests, S. A.» (FENOSA), con domi.
cilio en General Pardifas, 12-14, Santiago, en el que solicita
autorizacién administrativa y declaracion en concréto de utilidad
publica para linea media tension, centro transformacion aéreo y
red de baja tensién. en Aido y Cornes, Ayuntamiento de Rois,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capi-
tulo IIT del Decreto 2617/1968, de 2) de octubre, sobre autorl-
zacién de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Decre-



